
INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL GONZOL PERIODO 2016 

 

MARCO LEGAL 

Art. 95.- Las ciudadanas y ciudadanos, en forma individual y colectiva, 

participaran de manera protagónica en la toma de decisiones, planificaci·n y 

gesti·n de los asuntos p¼blicos, y en el control popular de las instituciones del 

Estado y la sociedad, y de sus representantes, en un proceso permanente de 

construcci·n del poder ciudadano. La participaci·n se orientar§ por los principios 

de igualdad, autonomía, deliberación publica, respeto a la diferencia, control 

popular, solidaridad e interculturalidad. 

La participación de la ciudadanía en todos los asuntos de interés público es un 

derecho, que se ejercer§Ӣ a trav®s de los mecanismos de la democracia 

representativa, directa y comunitaria. 

Art. 204.- El pueblo es el mandante y primer fiscalizador del poder público, en 

ejercicio de su derecho a la participación. 

Art. 89.- Definición. - Se concibe la rendición de cuentas como un proceso 

sistemático, deliberado, interactivo y universal, que involucra a autoridades, 

funcionarias y funcionarios o sus representantes y representantes legales, según 

sea el caso, que estén obligadas u obligados a informar y someterse a evaluación 



de la ciudadanía por las acciones u omisiones en el ejercicio de su gestión y en la 

administración de recursos públicos. 

Art. 90.- Sujetos obligados. - Las autoridades del Estado, electas o de libre 

remoción, representantes legales de las empresas públicas o personas jurídicas 

del sector privado que manejen fondos públicos o desarrollen actividades de 

interés público, los medios de comunicación social, a través de sus representantes 

legales, están obligados a rendir cuentas, sin perjuicio de las responsabilidades 

que tienen las servidoras y los servidores públicos sobre sus actos y omisiones. 

UBICACIÓN GEOGRÁFICA: 

La parroquia Gonzol se localiza a 16 Km al sur del Cantón Chunchi - Provincia de 

Chimborazo. Está conformada por la cabecera parroquial y 4 comunidades: 

Cochapamba, San Martin, Zúnag e Iltus. 

La parroquia Gonzol y sus comunidades es eminentemente agrícola, y la vocación 

de suelo se orienta para la producción trigo, cebada, maíz, arveja haba y lenteja. 

Altitud: 2760 msnm 

 

GESTIÓN 2016: 

PROYECTO DE ADOQUINADO DE LAS CALLES DE LA PARROQUIA 

GONZOL 

GAD Parroquial Gonzol: Aporta $ 37.136,46 para compra de materiales de 

construcción. 



GAD Municipal de Chunchi: Aporta $ 17.500,00 para la compra de materiales de 

construcción y mano de obra calificada. 

CALLES TOTAL (m2) 

5 de junio 420 

Sucre 2.421 

Bolívar 1.008 

Subida al cementerio 804 

TOTAL 4.733 

 

DETALLE DE LA OBRA 

Adoquinado de la calle 5 de junio, desde el asfaltado de la vía principal hasta la 

calle García Moreno 

Adoquinado de 420 m2 

 



 

 

 

 

 



Adoquinado de la calle sucre, desde la calle 5 de junio hasta la calle los andes 

Adoquinado de 2.431 m2 

 

 


